
  

ANEXO N°1 

MODIFICACIÓN A TÉRMINOS Y CONDICIONES PROMOCIÓN “PLAN JUNTA EN SMART” – 

SMART FIT CHILE. 

 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

 

LATAMFIT lanzó en el mes de diciembre de 2025, la promoción que permitía el acceso gratuito a las 

instalaciones de Smart Fit Chile, a todos los jóvenes que cumplan con los requisitos establecidos en los 

“Términos y Condiciones Promoción “Plan Junta en Smart” – Smart Fit Chile”. Donde su periodo de 

inscripción y canje es desde el 15 de diciembre de 2025 hasta el 31 de enero de 2026, siendo esta última 

fecha el término de acceso gratuito. 

 

SEGUNDO: MODIFICACIÓN CLAUSULA PRIMERA “DESCRIPCIÓN”  

Se remplaza la cláusula primera por la siguiente: “Junta en Smart” es una iniciativa promocional 

que permite el acceso gratuito a las instalaciones seleccionadas y específicas de Smart Fit Chile 

a jóvenes que cumplan con los requisitos establecidos en estos Términos y Condiciones. 

 

TERCERO: MODIFICACIÓN CLAUSULA CUARTA “SEDES PARTICIPANTES” 

Se remplaza la cláusula cuarta por la siguiente: La promoción es válida para todas las sedes de 

Smart Fit a lo largo de Chile, salvo para las sedes de: 

Gimnasio Dirección 

Temuco Av. Alemania 0999 - Temuco Cautin, Región del Araucanía 

Mall Plaza Vespucio Av. Vicuña Mackenna 7110 - La Florida Santiago, Región 

Metropolitana 

Pudahuel Claudio Arrau 6910, local 35 - Pudahuel Santiago, Región 

Metropolitana 

Cordillera Avenida Los Toros #5441, local1 - Puente Alto Santiago, 

Región Metropolitana 

Maipú Central Av. Pajaritos 2689, local 14 - Maipú Santiago, Región 

Metropolitana 

Plaza Puente Alto Avenida Concha y Toro 26 y Santo Domingo 29, Piso 3 - 

Puente Alto Santiago, Región Metropolitana 

Talca Dos Norte 1422, local 3 - Talca, Región del Maule  

Temuco Centro Antonio Varas 989, Local 101 piso 1, Temuco Cautin, Región 

del Araucanía 

Paseo el Rosal Avenida La Farfana, 1400 Local 301 - Maipú Santiago, Región 

Metropolitana 

San Pedro de la Paz Calle los mañios 4385 - San Pedro de La Paz Concepción, VIII 

Región del Biobío 

 



  

CUARTO: RATIFICACIÓN 

Todas las demás cláusulas de los Términos y Condiciones original, que no hayan sido 

modificadas mediante el presente Anexo, se mantienen plenamente vigentes y obligatorias para 

ambas Partes. 

 


